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l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y 
con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 

Mediante oficio número UAF/SRMyS/0692/2021 de fecha 13 de julio de 2021, la Subdirectora de Recur 
Materiales y Servicios del área requirente solicita la contratación del servicio, motivo de este pedí 
abierto. 

IV. 

111. 

El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, con 
fundamento en los artículo 25 párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero, 
tercero y sexto, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como los artículos 30 párrafos tercero y cuarto, 45 y 85 de su Reglamento, y el capítulo IV.17, IV.17.1 y IV.17.2 
de "LAS POBALINES" habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta 
de aceptación de servicios de fecha 14 de julio de 2021. 

Asimismo, a través de escrito de fecha 12 de julio de 2021, signado por la Titular de la Subdirección~ 
Recursos Materiales y Servicios en conjunto con el Jefe del Departamento de Servicios Generales, a través 
del cual se justifica la contratación del servicio. 

11. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número UAF/59/2021, emitida por la 
Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, 
en la partida 22104 (Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y 
entidades), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de 
Bienes y Servicios número UAF-RMSG-018/2021 de fecha 01 de julio de 2021. 

l. 

ANTECEDENTES 

PEDIDO ABIERTO NO. UAF-RMSG-015/2021 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZUÑIGA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO; 
POR OTRA PARTE BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MIRIAM 
DELIA ACEVES ALVA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los 
elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido 
abierto. 

v. 

IV. 

Tiene por objeto social fabricar, comprar o en cualquier otra forma adquirir, vender, transpo ar y 
permutar o en cualquier forma traspasar toda clase de aguas gaseosas y minerales, refrescos gasificados o 
sin gas y productos similares; botellas de vidrio y envases de cualquier clase; corcholatas, tapones de 
corcho y demás productos, elementos y procedimientos que sirvan para tapar, sellar o cerrar envas~e; 
toda clase de vehículos para el transporte y servicio de entrega de sus productos; y toda clase de materi 
primas, materiales, maquinaria y en general de bienes muebles e inmuebles necesarios para los objet 
anteriores. entre otros. ~ 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect r 
Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que 
señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

111. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su apoderada, como se 
acredita con la Escritura Pública número 94,402 de fecha primero de abril del dos mil veinte, otorga a 
ante la fe del Licenciado Francisco Talavera Autrique, Titular de la Notaria Publica número 221 de la Ciuda 
de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

11. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la 
Escritura Pública número 36,214 de fecha veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
otorgada ante la fe del Licenciado Luis del Valle Prieto, Titular de la Notaría Pública número 20 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, misma que ha tenido modificaciones, a través del instrumento notarial 
número 33,265 de fecha diecinueve de abril de mil novecientos setenta y nueve, otorgada ante la fe del 
Licenciado Francisco Fernández Cueto y Barros, Titular de la Notaria 16 del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, entre otros. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes BPU790101804. 

l. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apoderada Legal, que: 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco 
Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

IV. El Apoderado Legal José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el presente 
pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 175,436 de fecha 01 de julio de 
2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez 
Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que 
no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Directora General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que 
determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social. 
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$30,000.00 $66,000.00 2,200 1,000 $30 PIEZA 

Suministro de agua 
embotellada en presentación 
de 20 litros para las diferentes 

áreas del Instituto Nacional 
para la Educación de los 

Adultos en Oficinas Centrales 

IMA M MNIMA IMA 
IMPORTE 

PRODUCTO 
DESCRIPCIÓN DEL 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el monto mínimo por la prestación del servicio contratado será ~e 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) y por monto máximo de $66,000.00 (Sesenta y seis mil pes 
00/100 M.N.), que se cubrirá contra entrega del servicio contratado como se detalla en el Anexo Único, 
acuerdo a lo siguiente: 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL 
INEA" a través de la administradora y/o supervisor del pedido abierto, y que se enuncia con mayor amplitud en 
el Anexo único. "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido abierto, el Anexo Único que contien 
la cotización y el anexo técnico. 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el "Suministro de agua embotellada en presentación de 
20 litros para las diferentes áreas del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas 
Centrales". 

CLÁUSULAS 

Expuesto lo anterior. "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

IV. "EL PROVEEDOR" reconoce, que de conformidad con el artículo 54 bis de la Ley y 102 del Reglamento, se 
procederá a la terminación anticipada cuando concurran razones de interés general o cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad de una inconformidad 
emitida por la Secretaria de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de 
contratación de la cabeza de sector, Secretaria de Educación Pública o "EL INEA". 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y 
las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

VII. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida Santa 
Fe, número 485, piso 4, Colonia Cruz Manca, alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, código postal 05349, 
Ciudad de México. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 
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El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indican~d 
el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el importe tota 
los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta 
de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

El pago se realizará a mes vencido, previa validación y autorización de la administradora y/o supervisor del 
pedido abierto, bajo las características y especificaciones técnicas establecidas en el Anexo Único, en un plazo 
que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal 
(es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El pla o 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documento 
comprobatorios para la emisión del pago. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la 
cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le 
presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por 
internet (CFDI 'S) en el cual especificará el importe del pedido abierto. 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido abierto, en caso de que se lo soliciten, informes sobre la 
prestación y/o características del servicio contratado. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar el servicio objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del 
pedido abierto y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstas le otorguen por 
escrito. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único conforme a las características y 
especificaciones contratadas. El área requirente emitirá el oficio de liberación correspondientes, mismo que 
deberá ser suscrito por la administradora y/o el supervisor del pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como 
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta 
que se ponga a disposición de "EL INEA". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente pedido abierto. 

SECACTARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

• INSTITUTO 

II NACIONAL PARA 
• LA IDUCACIÓN 

• DI LOS ADULTOS 

, 
EDUCACION 



Página 5 de 10 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio 
técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para 
el debido cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se 

La vigencia del pedido abierto será del 14 de julio al 31 de diciembre de 2021. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá d~apor 
terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones de interés general, o 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de ~os. 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en 
presente pedido abierto y en la legislación aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo 
del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones 
aplicables. 

Octava.· Vigencia. 
La vigencia del servicio será del 14 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Las funciones del Supervisor del pedido son: Es el responsable de interactuar con el Administrador y "EL 
PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones, actividades y 
entregas puntuales del servicio contratado bajo los términos del Anexo Único. 

Las funciones del Administrador del pedido son: Es el responsable de interactuar con el supervisor para dar 
seguimiento y verificar que los bienes cuenten con las especificaciones y solicitadas en el Anexo Único. 

La administradora del pedido abierto será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de Recursos Materiales y 
Servicios y el supervisor del pedido será Ornar Calvo Zúñiga, Jefe de Departamento de Servicios Generales, o 
quien en un futuro ostenten dichos cargos. 

Séptima.· Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora y del supervisor del pedido abierto, serán los responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el presente 
pedido abierto. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho 
proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones 
contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Quinta.· Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte 
del área requirente. 
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Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término 
establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público expon a 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posib 
incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebi 
que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada, la cu I 
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro del plazo establecido por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando se rescinda el pedido abierto se 
formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por 
concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando "EL PROVEEDOR" incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL 
PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido abierto, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad presupuesta! o de 
orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el 
domicilio señalado en su declaración VII, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los 
pagos por la prestación del servicio, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a 
la suscripción del finiquito correspondiente. 

prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos 
y condiciones que establezca la ley. 
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Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. ~ 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido abierto 1:1 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditar 
fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo 
que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra 
naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido abierto. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente uno de I s 
siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del 
servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por 
dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR'' y con autorización expresa de 
"ELINEA". 

Decima séptima.- Garantía de cumplimiento. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a entregar a "EL 
INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios 
se realice dentro del citado plazo, preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por 
compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto 
total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través de la 
administradora y/o del supervisor del pedido abierto, conforme al Anexo único, en caso de existir cualquier 
incumplimiento se deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 

"LAS PARTES" acuerdan que se aplicarán penas deductivas sobre el importe de los servicios no prestados 
oportunamente o parcialmente, conforme a las características y especificaciones establecidas en el Anexo 
Único, en apego a lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" ésta pena, para que realice el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL 
INEA" 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTEst• convienen que aplicara una pena convencional por el incumplimiento en el tiempo de la 
prestación del servicio, conforme al 1% por cada día natural de atraso, sobre el precio unitario de los bienes no 
entregados en tiempo, la cual no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento del presente pedido 
abierto. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL 
INEA". 
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"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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l) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 
2) Restringir o limitar la prestación del servicio; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 

realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto. 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 

anteriores. 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la 
adquisición indebida del servicio adjudicado objeto del contrato; b) promoverán ante las personas que 
detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos 
relacionados con la administración del pedido abierto, y, e) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier 
otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración y supervisión del pedido abierto. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se comprometen a~ atu r 
con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el us 
indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. ~ 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de celebrar acu 
por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalid 
efecto, en relación con el servicio adjudicado objeto de este pedido abierto: 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno 
de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente 
pedido abierto. 

Vigésima primera.- Datos personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y 
términos en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán protegidos y tratados 
de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" 
correspondiente. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o aceren 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido 
abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 
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Vigésima novena.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en 
ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS 
PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima octava.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima séptima.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechys y 
obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo ca 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA". a través de la Unidad de Administración 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productiva 
de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas p r 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
2007. 

Vigésima sexta.- Modificaciones al pedido abierto y asuntos no previstos. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y 
cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en 
el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo 
y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima quinta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido abierto, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido 
en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; oc) prácticas monopólicas relativas, en términos 
de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la 
conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con el servicio que es objeto de este pedido abierto 
y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido 
determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja. forman parte del pedido abierto de prestación de servicio de fecha 14 de julio de 2021. celebrado entre 
este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Bebidas Purificadas, S. de R.L de C.V. cuyo objeto es prestar el "Suministro de 
agua embotellada en presentación de 20 litros para las diferentes áreas del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en 
Oficinas Centrales". 

OnJai al Zúñiga 
Jefe del DepaJtár 1~to µe Servicios Generales 

S~of del Pedido Abierto 

I 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas. lo 
firman al calce y al margen, constante de 10 fojas, por duplicado para constancia y validez. en la Ciudad de 
México, a los catorce días del mes de julio del año dos mil veintiuno, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno 
"EL PROVEEDOR". 

Trigésima.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto, ''LAS PARTES" se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

• INSTITUTO 

- 
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LA DE 
PRESENTACIÓN 
CONDICIONES 
MUESTRA. 

Y NO APLICA 

P.LAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN y 
REPOSICIÓN DEL 
BfEN O. SERVICIO 

DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

PERIODO DE GARANTÍA DEL 
BIEN O SERVICIO 

22104 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 
DE LA FIANZA 
5% 

1% 

.. · '• 
INDIVISIBLE 

%DE 
. '. ' . D'Eb'\JCCiÓN 

DIVISIBLE ... _o· 
. ' 

TIPO DE GARANTÍA 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE FIANZA DE PARTIDA 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, CUMPLIMIEN:T"O .·PRESUPUESTAL 

' INDICAR EL O LOS TIPOS DE POR EL 10% DEL 
GARANTÍA O DE VALOR DEL 
RESPONSABILIDAD CIVIL INSTRUMENTO 
SEÑALANDO VIGENCIA JURÍDICO., . 

1% % PENALIZACIÓN 

MONTO MAXIMO MONTO MINIMO 

. . . . . . 

MONTOS A EJERCER 
NO INCLUYEN EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO 

·· l •.. . · ... '.:: 
j • • ••• 

NOMBRE DEL TITULAR DEL DEISY ELENA ORTEGA CALDERON 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ÁREA REQUIRENTE 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE ADMINISlRACIÓN Y FINANZAS 

ANEXO TÉCNICO 

SECQeTl\ílll\ DE CDUCACIÓtl PUBLICA 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAi. PARA 
LAIDUCAQON 

' DI LOS ADULTOS 

.... 
EDUCACION 



. . MODALIDAD DEL'; :ANUAL ·. 
INSJ"RUMENTO JURÍDICO. 

BINARIO 
SI 

COSTO 
,BENEFICIO 
,N/.A;·. 

PlJÑTt>S Y : 
PORCENTAJE.9 
N/A.: .. : .... 

MÉTODO DE EVALUCIÓN 
(SÓLO APLICA EN LICITACIÓN 
O INVITACIÓN) 

l. NOM-201-SSAl-2015. Productos y servrcios. agua y 
hielo para consumo humano, envasados y a gra,nel. 
especificaciones sanitarias. ~ 

2. NOM-127-SSAl-1994. Salud ambiental. agua para .uso 
y consumo humano. límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 

3 .. NOM-2~1-SSAl-2009. Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas, o suplementos 

-alirnenticios. · · 
4. OM-230-SSAl-2002 Salud ambiental, agua para uso 

y consumo humano, requisitos sanitarios que se 
deben cumplir en los sistemas de abastecimiento 
públicos 'Y · privados durante el manejo del agua . 
procedimientos sanitarios para su muestreo . 

S. Asimismo, deberá contar con los análisis 
fisicciquírhico y bacteriológico del agua purificada 
vigentes en los términos y parámetros que 
determinan las normas oficiales mexicanas nom- 

: 201.-ssal-2002 y nom-251-ssal-2009. dichos análisis 
deberán ser practicados por un laboratorio 
acreditado por la entidad mexicana de acreditación 
EMA con· una vigencia no mayor de 6 meses a la 
fecha de su propuesta. 

.. r .... >· 

.. .. . 

NORMAS QUE APLICAN 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

REQUIERE ANTICIPO NO 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA NO APLICA 
PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO 

NO REQUIERE 
MUESTRA 

NO REQUIERE PRUEBAS 

• INSTITUTO 

•

: NACIONAi. PAltA 
LA ~DUCACIÓN 

. DE ~os ADULTOS 
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FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 
SE REALIZARÁ LA verificación fisica · de 'que -los bienes cumplan con las 
VERIFICACIÓN DE LAS especificaciones y características que se señalan en el 
ESPECIFICACIONES Y LA instrumento-'jurtdico.' dentro· del plazo estipulado en el 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES instrumento jurídico. : ···. ·· -;: 
O SERVICIOS 

· Deisy Elena 
·ortega Calderón 
Subdirectora de 

Recursos 
. t0ateriales y 

. . Servicios 

,!; , • 

Oficinas, 
Centrales 

ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

El pago será cubierto por el· INEA a "EL PROVEEDOR" 
dentro de los 20 .días naturales.posteriores a la entrega de la 
factura y previa liberación de· pago conforme al oficio que 
emita el administrador del servicio y dicha factura cumpla 
con los requisitos fiscales vigentes y contengan el visto 
bueno .. del administrador del Instrumento Jurídico, y se 
realizará-a mes vencido . 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

. . . . . 

Reportes de "el suministro", ordinarios y extraordinarios ENTREGABLES 

COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

Veríficación física de que los bienes cumplan con las 
especificaciones y características que se señalan en el 
in"stru'mento.J,urftjic~: · .· ·::_ -~ : 

, 

MECANISMOS 

' 
LUGAR Y CONDICIONES DE LA República Méx1cana 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

·.· ... ; :· 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

Ornar Calvo 
Zuñiga 
Jefe de 

Departamento de 
Servicios 

Generales . 

. ;.;,· NOMBRE Y CARGO DEL 

DEL DÍA HÁBIL SICUIENTE A LA ADJUDICACIÓN Y HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE· DE·2021. . ~ . . . 

DE 

. . . . 
\ ., •,. . . 

..,,,,,. . . 

EDUCACION··.!1 .. :·., • ~~~1.rl' 
~ECRETAFllA oe f.tHIC/\CIQN PU8Llt:A • DI LOS ~O.ULTOS 

,, .. ···.: .· . . 
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·:· Tapa rosca inviolable con ~I nom_bre grabapo 
·:· Asa que permita el fácil manejo 
·:· Etiqueta que ampare que no ha sido violado el garrafón 
~=· Capacidad de 20 litros . . . . 
~:· Presentar ficha técnica del garrafón y del contenido de agua ofertado 

1.- CONSISTE EN EL SUMINISTRO ·DE AGUA PURIFICADA, DE ACUERDO CON"•i!AS 
NECESIDADES DE CONSUMO, GARANTIZANDO SU REABASTECIMIENTO, LA CUAL"! ~,SE 
ENTREGARÁ PARA DISTRIBUCIÓN EN LAS ÁREAS EN OFICINAS CENTRALES .t·c;iEL 
INSiTJTUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS CON LA PRESENTACIÓN Y 
CANTIDADES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

1.1 GARACTERÍSTICAS M[NIMAS DEL GARRAF(,N_ 

GENERALIDADES 

UNIDAD CANTIDAD CANTIDAD 
DESCRIPCIÓN i DE TOTAL TOTAL 

MEDIDA MÍNIMA MÁXIMA 

Suministro de Agua Embotellada en ' 

presentación de 20 litros para las diferentes MÍNIMO: MÁXIMO: 
áreas del Instituto Nacional para la PIEZA 1000 2200 
Ed;ucación de los Adultos en Oficinas GARRAFONES GARRAFONES 
Centrales .. 

PAijTIDA ÚNICA 

Suministro de Agua Embotellada en presentación de 20 litros para las diferentes áreas }:tel 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales, el INEA requiere 
satisfacer las necesidades del suministro de aqua para beber en garrafones de 20 litros, e~ lo 
sucesivo "El Suministro", el cual deberá. operar eón las normas sanitarias y de higiene 
vigentes, a fin de evitar riesgos para la: salud de los empleados. ·. . : 

l. OBJETO DEL SERVICIO 

·---·-··-· --------------- 
ANEXO TÉCNICO 

SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA EN ~RESENTACIÓN DE 20 LITROS PARA L:AS 
DIFERENTES ÁREAS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 

ADUL Tos EN 0F1c'1ÑA.s CENTRALES. . . . 

.• INSTITUTO 

• 

NACIONAL P,AltA 
LA IDUCACION 
DE LOS ADULTOS 
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Los garrafones deberán entregarse con buena apariencia, sin anomalías y sin manchas; 
taponados adecuadamente con su sellode garantía adherido correctamente al cuello 
del envase, fecha de caducidad del producto, mínima de .dos meses contados a partir 
de la fecha de la entrega. 

El proveedor debe garantizar la buena calidad de los garrafones contra defectos de 
fabricación, los ocurridos durante su traslado, los que se presenten bajo condiciones 
normales de almacenamiento y cambiar los que resulten defectuosos por otros de la 
calidad requerida. 

El proveedor deberá proporcionar en comodatodurante la vigencia del contrato los 
garrafones necesarios. 

4.- EL PRQVEDOR DEBE CUMPLIR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

A partir del día hábil siguiente a la adjudicación .yhasta el 31,de diciembre del 2021 

3.-V/GENC/A: 

Oficinas centrales del INEA Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México, en el área del sótano .. : i .: . ·; · 

2.- LUGAR DE ENTREGA: 

•!· Garrafón de 20 litros. · · 
,:, La entrega de los garrafones de 20, lts deber_á· realizarse regularmente los martes y 

viernes en un horario de 9:30· a :14:30 .. hrs., el abasto se' realizará de acuerdo con los 
garrafones vacíos que se proporcionen. al proveedor en el momento que realice el 
mismo. 

,:, El proveedor deberá suministrar en comodato los raks, garrafones y despachadores 
(enfriadores-calentadores) de agua para su uso en las diferentes áreas que integran el 
instituto durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el INEA. 

,:, Pueden existir entregas extraordinarias. 

1.2.- FRECUENCIA DE LOS SUMINISTROS Y HORARIOS: 
PRESENTACIÓN: 

~EcReTA,dA o a EDVCI\CION PUBLICA 1 

• . INSTITUTO 
. . · . 'NACI ~ RA ·-·-~?=fr(?S 

.; 

EDUCACION 
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OFICINAS 
CENTRALES 

OMAR CALVO ZUÑIGA 
JEFE(A) DEL 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES . 

· DEISY ELENA OR-TECA 
CALDERÓN. 

SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

ESTADO PARTIDA SUPERVISOR . · ... ·ADMINISTRADOR 
·• 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos por conducto del administrador y 
del supervisor del instrumento jurídico que se formalice, serán los responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones 
establecidas en el instrumento juridico. La administración y supervisión del 
instrumento jurídico será como detalla a continuación. 

7.1 ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
. . . . . 

7.- DE LA SUPERVISIÓN DE "EL SUMINISTRO" . 

·:· El proveedor deberá de entregar los garrafones debidamente sellados, en buen estado, sin 
' . . ' abolladuras, sin estar rotos o sucios. . . 

••• Todo el personal deberá portar uniforme ;completo con el logotipo de la empresa, 
proporcionado por el proveedor. 

. . . 
·:· El proveedor deberá nombrar un supervisor résponsable de "el suministro". 

6.1- NÚMERO DE ELEMENTOS, HORARIO DE "EL SUMINISTRO" Y CONSIDERACIONES 
GENERALES RESPECTO DEL PERSONAL. 

6.- CONDICIONES GENERALES: 

MÍNIMO: 1000 GARRAFONES 
MÁXIMO: 2200 GARRAFONES 

~:· GARRAFÓN DE 20 LITROS · · : 

5.- CANTIDADES SOLICITADAS PARA EL EJERCICIO 2021. 

~=· Cuando así se requiera, el proveedor deberá proporcionar el abasto fuera de frecuencia 
sin costo adicional alguno; siendo. 'este ·cómunicado mediante correo electróntco 
dirigido al ejecutivo de cuenta, quien deberá confirmar en un lapso de 2 horas la 

l recepción del mismo, al departamento .de servicios generales, debiendo realizar la 
entrega en 24 horas. 

.. .. • INfflTUTO 

• 

NACIONAL PARA 
LA IDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

··~. 



Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cüauhtémocí CDMX. 
Tel: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/inea · · -·- -·--"":P·-·· ··---···-·- .. '1 .,_ •• ·- • -- 

/ ~!. 

. ' 

·:· Garantía de "el suministro". - será responsabilidaddel proveedor contar con el personal 
suficiente y capacitado, equipo y transporte adecuado para realizar las maniobras de 
abasto durante "el suministro" en el inmueble del INEA, así como contar con la 
herramienta apropiada con el fin de' Jarantizar que 1'el suministro" descrito sea 
proporcionado con la calidad, oportunidad y .eficiencia requerida en la planificación, 
implementación y ejecución en "el surninistro". . .. 

. . 
·:· El proveedor deberá garantizar el buen funcionamiento de los despachadores 

(enfriadores-calentadores), durante la viqencia del.contrato. 
¡. . 

·:· A partir del inicio de "el suministro", el proveedor designará al personal encargado de la 
operación del suministro (nombre, cargo función) .así como proporcionar los números 
de contacto y correos electrónicos para el desarrollo y fluidez de la prestación de "el 
suministro". · 

,;, El proveedor deberá cumplir todos y .cada uno de los requisitos y controles que 
establezca el INEA, para la introducción, movimiento y salida de equipos, materiales por 
parte del mismo, así como para el control de 'entrada 'Y salida del personal de su 
empresa, al momento de ingresar q_l irimueole. ·. · , 

' ., ... . .. 
. : . \' : 

·:· El proveedor deberá suministrar .. -en .. cornodatoi 1~~·. raks necesarios para el 
almacenamiento y estibo de los ga.rr~fónes dura rite la· vigencia del contrato, garrafones 
y 5 despachadores [enfriadores-calentadores] .de agua para su uso en las diferentes 
áreas que integran el instituto durantela vigencia del contrato, sin costo adicional para 
el INEA. .: . . .. 

·:· El proveedor deberá asumir las medidas correctivas respecto a las quejas o deficiencias 
en "el suministro", hasta su total solución. 

Quienes de manera conjunta' serán · los responsables -de realizar el seguimiento, 
verificación y cumplimiento del instrumento jurídico para el INEA. 

I, " • • 

! . 

El INEA en conjunto con el proveedor adjudicado, .d~fÍn_i~án los formatos requeridos para la 
recepción del suministro de garrafones, su conréoly evaluación. 

Se deberá tener por entendido que las funciones del administrador: Es el responsable 
de verificar que los bienes cuenten con lás especificaciones y características solicitadas. ·. .··· . :~.. .. . . . ,•;._' . ' . 

Asimismo, se deberá tener por·:,~r1t~~<liáo qu-e:"ta\;;Zftu~tiones del supervisor: Es el 
responsable de interactuar con e.fjipfr1'i'nlst~l;:lor yel ·P.,róVeiedor, para dar seguimiento y 
verificar que el servicio cumpla' con' las' especificaciories, actividades y entrega puntual 
de cada una de las partidas de manera mensual. . . . 

' ... 

':,: . : . 

.=··. 

•,'· .: ·' ~ . _.,.' ,·,, ... 

EDUCACION ·l.· •··-~:5rt,:A 
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MENSUAL 
DURANTE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES INMEDIATOS AL 
CIERRE DE CADA MES L----l'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~L--~~~~~~~~~-;;;,,~11:."1 

REPORTES DE "EL SUMINISTRO", ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS 

PERIODICIDAD ENTREGABLES ID, 

ENTREGABLES PERIODICOS 

·:· Informes de "el surninistro". el proveedor del suministro de agua en garrafón de 20 
litros estará obligado a presentar informes (estadísticos de la entrega} de acuerdo con 
las características, requerimientos y acuerdos que se establezcan con el administrador 
del contrato. 

··:· Liberación de responsabilidad. - el proveedor de "el suministro" estará obligado a liberar 
de toda responsabilidad· civil, penal, laboral y fiscal al INEA por cualquier daño 
ocasionado a la salud del ·personal e instalaciones de su inmueble que se ocasionen 
como consecuencia de la prestación del suministro de agua. 

,·:· Conducta del personal, el proveedor será responsable de la buena conducta de su 
personal dentro de las instalaciones· def INEA, por lo que cualquier anomalía será 
atendida de inmediato tomando las medidas necesarias para corregirlas y en caso de 
ser necesario sustituirá al personal infractor. 

·:· Daños y perjuicios. - el proveedor de "el suministro" será responsable de los daños y 
perjuicios que cause el personal y/o instalaciones del INEA, a personas o propiedades 
de terceros, ocasionados por negligencia, descuido e ineficiencias presentadas durante 
el desarrollo de "el suministro". 

·=· Supervisión de "el suministro".- para validar que "el suministro" se realizó conforme a 
los requerimientos solicitados, se llevará a cabo un proceso de supervisión de manera 
conjunta entre el personal del proveedor de "el suministro" y el administrador del 
contrato del INEA, a fin de verificar se proporcionen los garrafones conforme a los 
requerimientos del presente anexo técnico, siendo el caso que si durante la supervisión 
se encontraron deficiencias en "el suministro", el administrador del contrato señalará al · 
personal del proveedor las. irregularídades,detectadas a fin de que sean subsanadas en 
un plazo de dos horas a partir del reporte en la entrega de "el suministro" deficiente, 
para que en caso de incumplir en el tiempo·señalado con la respectiva corrección por 
parte del proveedor, se considerará el cálculo de la deductiva. 

·:· Al inicio del "suministro" deberá proporcionar al INEA los raks, garrafones y 
despachadores (enfriadores-calentadores). 

1 • • • 

•

INSTITUTO 
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Hasta alcanzar el 
monto de la fianza 
de cumplimiento. 

No cubrir la 
caducidad mínima 
de dos meses 

Equivalente al 
5% sobre el 
suministro de 
agua no 

: entreqado ... 

Por cada garr-áfórn 
que no cubra la 
caducidad 
mínima de·· dos 
meses entregado 
durante el mes 1 

de cumplimiento. mes 

Entregar 
garrafones en mala 
calidad 

. · . ; : : Equivalente al 
Por ca?a g.arr~_f<?'i'· .. 5% · -sobre··. €1 Hasta alcanzar el 
en mala · calidad · · t d monto de la fianza entregado .. en el: ·sumirns ro· e 

· · • agua ·. no 
entregado. 

unidácft(e\ . , ,D ·d· ·.. 'c:·.:f. · .:.: , Límites de ·· ~u· . · . , · e uc aon ·,~ . · . . . . med,.tua'- ;, .. , . ·· ·--.,.., ... : , • · ,1 • • 1ncumphm1ento Concepto 
'•. 

DEDUCTIVAS 

En el supuesto de que sea rescindido el [nstrurrtento-jurfdico no procederá el cobro de 
penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer valida la garantía de 
cumplimiento. asimismo, la aplicación de la gara~~i~ será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. . . . ' · .. 

. . . · \ 

Con base en el artículo 53 de la Ley de ¡Adq~isiciones, Ar'~endamientos y Servicios del 
Sector Público y 95 de su Reglamento, el .INEA aplicará .. al proveedor adjudicado. una 
pena convencional del 1% (uno por ciento) sobre· el precio unitario de los bienes no 
entregados en tiempo por cada día "natural de atraso .en su entrega, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (l.\"..A\ la que no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del instrumento jurídico. '. . ··. " · · 

~ . ~ ~ '... . ' . 

Una vez que sea(n) notific~da(s) .,: Í~{s):. p~na.fizac_i.ó,:i(es) a través del oficio 
correspondiente, para el pago de la .m.isl"l:'a(s), el proveedor contará con un plazo que no 
excederá de cinco días hábiles- contados a· partlr de la fecha de recepción de la 
notificación, cuyo pago se realizará· a travésdé cheque de caja o certificado a favor de la 
Tesorería de la Federación o efectivo en I~ Tesorería de las Oficinas Centrales . 

.·. ·:, ..... . ,.:-.· .. PENAS CONVENCIONALES 

8.- PARA LOS EFECTOS OUE CORRESPONDAN. LAS PENAS CONVENCIONALES Y/o 
DEDUCTIVAS A QUE SE REFIEf?AN Los. CONTR~TOS SERÁN LAS SIGUIENTES: 

. l. 

. . • ..... : ·~ .. 
:· : .: .. :- : 

': .: 

·.· :. 
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El Posible Proveedor deberá presentar una fianza de cumplimiento del instrumento 
jurídico por el 10% de su importe sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, dentro 
de los diez días naturales posteriores a la firma del mismo. 

11.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

El Instrumento Jurídico de "el suministro" será mediante Instrumento Jurídico abierto. 

10.- TIPO DE INSTRUMENTO 3URIDICO 

l. Nom-201-SSAl-2015. Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, 
envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

2. Nom-127-SSAl-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
pota bi I ización. 

3. Nom-251-SSAl-2009. Prácticas de higiene para el· proceso de alimentos, bebidas, o 
suplementos alimenticios. 

4. Om-230-SSAl-2002 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano, requisitos 
sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para su muestreo. 

5. Asimismo, deberá contar con lbs análisis fisicoquímico y bacteriológico del agua 
purificada vigentes en los términos y parámetros que determinan las normas oficiales 
mexicanas Nom-201-SSAl-2002 y Nom-251-SSAl-2009. Dichos análisis deberán ser 
practicados por un laboratorio acreditado por la entidad mexicana de acreditación 
EMA con una vigencia no mayor de 6 meses a la fecha de su propuesta. 

El proveedor deberá presentar escrito de manifiesto bajo protesta de decir verdad que su 
representada cumple con las siguientes normas oficiales mexicanas: 

9.- NORMAS OFICIALES 

Concepto Oliidadde· Deducción Límites de 
t ;'. : medi~fa . .: . -. - -~. ~ ~ ... r . .. . incumplimlento 

Incumplimientos Por. cada garrafón: Equivalente al 

de las que incumpla en 5% sobre el Hasta alcanzar el 

características las características: suministro de monto de la fianza 

solicitadas solicitadas en el' agua no de cumplimiento. 
mes entregado. 

Los entrega bles Por no entregar Equivalente al 
los entrega bles I 2% sobre el Hasta alcanzar el indicados en el 

presente anexo solicitados en los importe de la monto de la fianza 

técnico primeros 5 días de: factura de cumplimiento. 
cada mes mensual 

• INfflTUTO 

• 

NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

; 
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Deisy Elerffl~'O)st.é 
Subdirectora 

O_J:!,rar: alvo Zúñiga 
Jefe d~::ifepa tamento de Servicios 

en erales 

S~ realizará una inspección física una vez entregados "El Suministro" con la finalidad de 
verificar la calidad de los artículos. 

15. MECANISMO DE SUPERVISION, 

14.- LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO: 

Si se ha hecho efectivo el 5% de lél·t¡arantíi3, el adrninistrador' podrá dar por rescindido el 
instrumento jurídico. · 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del 
Reglamento, se procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de 
interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el 
servicio o se determine la nulidad total o parcial· -de los actos que dieron origen al 
instrumento jurídico con motivo de la resolución .de' :un~ inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de 
contratación de la Cabeza de Sector, Secretaría de Educación Pública o el Instituto 
Nacional Para la Educación de los Adultos. 

13.-TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

12. FORMA DE PAGO. 

El pago será cubierto por el INEA a "~I Proveedor" dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la entrega de la factura y previa liberación de pago conforme al oficio que 
emita el administrador del servicio y dicha factura cumpla con los requisitos fiscales 
vigentes y contengan el visto bueno del administrador del Instrumento Jurídico, y se 
realizará a mes vencido. 

En caso de que se detecte que alguno(s) de los bienes no cumplen con las 
especificaciones y/o características solicitadas en el instrumento jurídico se procederá a la 
devolución del mismo al proveedor y se aplicara lc::i deductiva correspondiente. 

SECIHTAl?IA DC CC>IJC,\CION PIJUll<:I\ 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
LA l!DUCACION 
DI LOS ADULTOS 

.,,,. 
EDUCACION 
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• 
Todos los precios deben ser con dos decimales sin incluir el LV.A. 
Moneda de Cotización, Pesos Mexicanos 
Precios Fijos. Los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento 
jurídico y/o hasta concluir con la prestación del servicio, asimismo ya consideran todos los costos 
de la prestación de servicios, así corno lo establecido en el Artículo 44 de la LAASSP. 
Deberá ser firmada por .el Representante Legal de la empresa. 

• 

E>ESCRIPClóN·DEÍ. ··. ·,· 'l1Nlfi'''.b:'i5if:. . ~,-?piffiéio' ' .. -~' · .. .. ·,.:CAMTIÓAD , .IMRG~~&';. 
PROOUC'tO' - ·: ·.::·Ml::'i~1t~'f?: . :\t)i-JitAR~P. · . ; Mi~H.iA , .. l\1ÁXIMA MfNIMA ,jt;f~MA 1 

. . ' 
Suministro de Agua 
Embotellada en PIEZA 
presentación de 20 litros 

\ 

para las diferentes áreas 
del Instituto Nacional 
para la Educación de los 
Adultos en Oficinas 
Centrales 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

Ciudad de Mé><ico, a __ de de 2021 

ANEXO ECONOMICO 
(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

,¡ 
: •·· INITITU'(O 

•

. NACIONAL PARA 
LA IDUCAC10N 
DE LOS ADULTOS 

EDUCACIÓN. ¡· .. 
',(CQfTAr,11\ C'IE H>VC/,(,IÓN PUBt.lr.A 
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Beneficios adicionales . • ; Tapa rosca ·hermética en todas sus presentaciones . 

>" Dentro del Importe de la presente propuesta quedarán comprendidos todos los gastos que hubiera 
que efectuar Bebidas Purificadas s. de R.L. de C. V., de resultar adjudicado, a la entrega de los servicios 
requeridos por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

; Todas las contribuciones que se originen con motivo de la celebración y cumplimiento del contrato 
serán a cargo de la parte que resulte causante en los términos de la legislación aplicable. 

» Los precios son en moneda nacional y serán fijos durante la vigencia del contrato. 

>- Precios Fijos. Los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento jurídico 
y/o hasta concluir con la prestación del servicio, aslmtsrno ya consideran todos los costos de la prestación de 
servicios, así como lo establecido en el Artículo 44 de la LAASSP. 

>- Moneda de Cotización, Pesos Mexicanos 

).. Todos los precios son con dos decimales sin incluir el LV.A. 

DESCRIPCIÓN DEL UNIDAD DE PRECIO CANTIDAD IMPORTE 
PRODUCTO MEDIDA UNITARIO MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA 

Suministro de Agua Embotellada 
en presentación de 20 litros para 
las diferentes áreas del Instituto PIEZA $30.00 1000 2200 $30,000.00 $66,000.00 

Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales 

SUBTOTAL $30,000.00 $66,000.00 
IVA No Aplica No Aplica 
TOTAL $30,000.00 $66,000.00 

Por este conducto ponemos a su consideración la siguiente propuesta en la cual ofrecemos nuestro servicio 
especializado de distribución y venta de agua purificada marca E-pura. 

Deisy Elena Ortega Calderon 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
Presente 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Tialnepantla Estado de México a 9 de julio de 2021 
--------- 
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Sin más por el momento quedo de usted su segura servidora . 

l> Estos productos no causan I V A, en ninguna de sus presentaciones 

);- El personal de Bebidas Purificadas s. de R.L. de -C.V., que realice las entregas en las instalaciones 
del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, se presentara debidamente identificado. 

l> La vigencia de la presente propuesta es de 30 días .. 

l> El origen de nuestro producto es 100% nacional 
. . . ... 

l> Somos los únicos que contamos con 1000 unidades de reparto en la CDMX y área metropolitana, y más 
de 7,000 a nivel nacional para ofrecer así un mejor un mejor servicio . 

l> Crédito formal y pago dentro de los 10 días naturales posteriores a la entrega de los bienes a 
satisfacción del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y de la presentación de la 
factura y datos fiscales correctos y completos 

>- Servicio de entregas urgentes fuera de frecuencia por eventos especiales. 

l> Asignación de chofer y unidad fijos para mayor seguridad y tranquílidad del Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos 

l> Entregas programadas en los lugares requeridos por el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos. 

Tel. 11 06 15 00 Ext. 1820 y 1634 

l> Contamos con una línea exclusiva de solucíón al Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, para atender sus contingentes, eventos extraordinarios, dudas y sugerencias. 

Facilita la apertura de la botella o garrafón y posteriormente lo mantiene bien cerrado 
para proteger la pureza del agua · 
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ÁREA REQUIRENTE ¡susDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL DEISY ELENA ORTEGA CALDERON 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

MONTOS A EJERCER NO 
INCLUYEN EL IMPUESTO AL MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 
~ALOR AGREGADO 

ºlo DE 
ºlo PENALIZACIÓN 1% 1% 

DEDUCCIÓN 

DIVISIBLE INDIVISIBLE LIMITE DE 
tTIPO DE GARANTÍA ~NCUMPLIMIENTO 

X DE LA FIANZA 50/o 

OTRAS ~ARANTÍAS QUE SE 
DEBERAN DE CONSIDERAR, FIANZA DE CUMPLIMIENTO PARTIDA INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE POR EL 10% DEL VALOR DEL 22104 

RESPONSABILIDAD CIVIL INSTRUMENTO JURÍDICO. PRESUPUESTAL 

SEÑALANDO VIGENCIA 

Quien suscribe Miriam Delia Aceves Alva, en mi carácter de representante legal de la empresa Bebidas 
Purificadas s. de R.L. de c.v., y bajo protesta de decir verdad manifiesto, que mi representada tiene la 
capacidad para proporcíonar los servicios solicitados en el presente Anexo Técnico. 

Deisy Elena Ortega Calderon 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
Presente 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

llalnepantla Estado de México a 9 de julio de 2021 

---------- ----·---- 
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PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN Y 

BIEN O SERVICIO INSTRUMENTO JURÍDICO REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES NO APLICA 
DE LA MUESTRA. 

REQUIERE PRUEBAS NO ! REOUIERE NO MUESTRA 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA PRUEBA NOAPUCA 
Y RESULTADO MÍNIMO 

REQUIERE ANTICIPO NO 
1 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

l. NOM-201-SSAJ-2015. Productos y servicios, agua y hielo para 
consumo humano, envasados y a granel, especificaciones sanitarias. 

2. NOM-12 7-SSAl-1994. Salud ambientill, agua para uso y consumo 
humano, limites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potilbilización. 

3. NOM-251-SSAl-2009. Prácticas de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas, o suplementos alimenticios. 

4. NOM-230-SSAl-2002 Salud embientst. agua para uso y consumo 
NORMAS QUE APUCAN humano, requisitos senitsrios que se deben cumplir en los sistemas 

de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua, 
procedimientos sanitarios para su muestreo. 

s. Asimismo, deberá contar con los análisis fisicoquímico y 
bacteriológico del agua purificada vigentes en los términos y 
parámetros que determinan las normas oficiales mexicanas NOM- 
201-SSAl-2002 y NOM-251-SSAl-2009. dichos análisis deberán ser 
practicados por un laboratorio ecreditedo por la entidad mexicana de 
acreditación EMA con una vigencia no mayor de 6 meses a la fecha 
de su propuesta. 

MÉTODO DE EVALUAqION {SOLO PUNTOS Y COSTO BINARlv 
APUCA EN UCJTACJON O PORCENTAJES BENEFICIO SI 
INVITACIÓN) N/A NIA- . 
MODAUDAD DEL INSTRUMENTO ... ANUA!: 
'JURÍDICO. ··~· 
ES UN INSTRUMENTO JURÍDICO SI 

1 ' •••• •• • I''" •• • .. ~ 
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PLURIANUAL ·NO 

1 
.,·_NO 1 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE li. 1:A ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE 
JURÍDICO. DICIEMBRE DE 2021. 

: 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA República Mexicana PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

' .. , 

MECANISMOS DE Verificación física de que los bienes cumplan con las especificaciones y 
COMPROBACI(?N, SUPERVISIÓN características que se señalan en el instrumento jurídico. 
IY VERIFICACION DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

---- 
ENTREGABLES Reportes de "el suministro", ordinarios y extraordinarios 

------.--·· 
El pago será cubierto por el INEA a ''EL PROVEEDOR" dentro de los 20 días 
naturales posteriores a· 1a entrega éle la factura y previa liberación de pago 

FORMA Y PLAZO DE PAGO konrorme al oficio que emita el administrador del servicio y dicha factura cumpla 
ton los requisitos fiscales vigentes y contengan el visto bueno del administrador 
del Instrumento Jurídico, y se realizará a mes vencido. 

r--·-----· 
Administrador Supervisor NOMBRE Y CARGO DEL .Unidad 

!ADMINISTRADOR Y DEL 
¡.-- ..... ·-·---·- 

SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
!JURÍDICO .. Deisy Elena Ortega Ornar Calvo Zuñiga Jefe 

Orlcinas Calderón Subdirectora de 

Centrales de Recursos Materiales 
Departamento de 

1 
y Servicios 

Servicios Generales. 
i ....... - - 1 

FORMA Y 1:ÉRMINOS EN QU~ SE 
!Verificación ñsica de que los bienes cumplan con las especificaciones y REALIZARA LA VERIFICACION 

DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA icaracterísticas que se señalan en el instrumento jurídico, dentro del plazo 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O !estipulado en_.~I _in!:truin1?nto Juríd:co. · ;. · 
SERVICIOS 

; . ' .. ----·~ _..,_._ ___ ......... - 
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2.- L I AR DE ENTRE 

ficinas centrales del !NEA Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Alcaid1a Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, 
en el área del sótano. 

•,• El proveedor deberá suministrar en comodato los raxs, y,)rati.;1e5· v .lespachadores (enfriadores-calentadores) de agua 
para su uso en las diferentes áreas que integran el i11:.r.i,1 to durante :a vigencia del contrato, sin costo adicional para el 
INEA. 

-:· Pueden existir entregas extraordinarias. 

., .2.- FRECUENCIA DE LOS SUMINISTROS Y HORA~I.OS: 

PRESENTACIÓN: 

·:· Garrafón de 20 litros. . 
·:· La entrega de los garrafones de 20 Its debera r- .>i,??.rS .. ! r,,-¿ul;:irme,,::! los martes y viernes en un horario de 9:30 a 14:30 

hrs., el abasto se realizará de acuerdo con los g;;.·-?.rn,>:, ·;:.,.·,~; que se proporcionen al proveedor en el momento que 
realice el mismo. 

1--------------------- -- ··- --· -- - ------ -·----------------l 

·:· Tapa rosca inviolable con el nombre grabar1,i 
,:, Asa que permita el fácil manejo 
,:, Etiqueta que ampare que no ha sido violado el gur:rafon 
,:, Capacidad de 20 litros 
·:· Presentar ficha técnica del garrafón y del contenido, df, r.1gua :;fortaQQ 

1.1 CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DEL GARRAFÓN 

GENERAUDADES 

1.- CONSISTE EN EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE CONSUMO, GARANTIZANDO 
SU REABASTECIMIENTO, LA CUAL, SE ENTREGARÁ PARA DISTRIBUCIÓN EN LAS ÁREAS EN OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS CON LA PRESENTACIÓN Y CANTIDADES QUE SE MENCIONAN A 
CONllNUACIÓN: 

------ ------------'-----------! 

Suministro de Agua Embotellada 
·n presentación de 20 litros para 

las diferentes áreas del Instituto PIEZA j 
Nacional para la Educación de los , 

~A~,d~ul~to~s_e~n_O_fic_i_na_s_C_e~n~t_ra_le_s _ __._ ~-·.L 

PARTIDA ÚNICA 

Suministro de Agua Embotellada en presentación de 20 litros para las diferentes áreas del Instituto Nacional para la Educación de los 
!Adultos en Oficinas Centrales, el !NEA requiere satisfacer las necesidades del suministro de agua para beber en garrafones de 20 
litros, en lo sucesivo "El Suministro", el cual deberá operar con las normas'sanítanas y de higiene vigentes, a fin de evitar riesgos 
para la salud de los empleados. 

MÁXIMO: 
2200 

GARRAFONES 

MÍNIMO: 
1000 

GARRA:-ONES 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 1 ---CA-NTI_D_A·-D------,.---C-A_N_TI_D_A_D __ --l 

DE TOl'Al TOTAL 
MEDIDA MÍNIMA MÁXIMA 1-------------1--------+·-- -·--·----------------------l 

.-----.:=======--=--- -=-:.=:::===· ===::..:-:...:.·~·-.-_~·:_ __ - __ -·_·· _::.~:-···--=· ===-=========;====~-, 
SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA EN PRESENTACIÓN DE 20 UTROS·PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES. 

ANEXO TÉCNICO 1-:1-. =o=e=JET=o=-D=-E::-:L:-::-SE::R=-:v=1=-=c=Io=----------- 
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Quienes de manera conjunta serán los responsables di':: 1 #i ,1\;.ar e: :,i~L:1111i".1{,~. ·,erlfic..ición y cumplimiento del instrumento jurídico 
para el INEA. 
El INEA en conjunto con el proveedor adjudicado, definir~11 l'.'1:- fún,•,=~,r:..; reqceridcs para lo recepción del suministro de garrafones, 

... 
Se deberá tener por entendido que las funciones del administrador: Es el rt':!>!Junsable de veríñcar que los bienes cuenten con las 
especificaciones y características solicitadas. 
Asimismo, se deberá tener por entendido que las' funciones del sucervtsor.- E·,;,!i responsable de interactuar con el administrador y el 
proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio rúr1i¡il;;i·llv,1 ras ·,is~.e-:ífiÓiélone~; actividades y entrega puntual de cada 
una de las partidas de manera mensual. : 

PI~~T ESTADO ADMINISTRADOR SUPERVISOR 

1 1 OFICINAS DEISY ELENA ORTEGA CALDERON SUBDi;i°áORAK)MAR CALVO ZUNICA JEFE{A) DEL 
..,__ _ _.K:_IE_NTRA_-"'-LE __ S _._DE_R_EC_U_R_S_O_S_M_A_TE __ R~JJ;S Y_':;ER' _ .'"'~:·-·- _ DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos po,·co11du...t1J df'l ¿;Jr,,111,!.trador y del supervisor del instrumento jurídico que se 
ormatlce, serán los responsables de verificar, comprobary ':;,wérvisar-que St ·cumplan·con los derechos y obligaciones establecidas 

en el instrumento jurídico. La administración y supervisión del Instrumente jurídico será como detalla a continuación. 

7.1 ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

. ... 7. 
sucios. 

- DELA SUPERVISIÓN DE "EL SUMINISTRQ' 

•:• El proveedor deberá nombrar un supervisor responsable rlf; "el <-i.:1·:ims.ro": · , 
·:· Todo el personal deberá portar uniforme completo cou e1·,o¡,,0t:·.10.Jt:- !.;: empresa, µ1:dporcionado por el proveedor. 
•!• El proveedor deberá de entregar los garrafones deb1d':'"'::1te sellados, 'en buen estado, sin abolladuras, sin estar rotos o 

6. - CONDICIONES GENERALES: 

6.1- NÚMERO DE ELEMENTOS, HORARIO DE "El SUMINISTRO" Y CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DEL 
PERSONAL. ' · 

MÍNIMO; 1000 GARRAFONES 
MAXIMO: 2200 GARRAFONES 

•:• GARRAFÓN DE 20 LITROS 

o, - CANTIDADES SOLICITADAS PARA El EJERCICIO 2021. 

3.-VJ:GENCIA: 
partir del día hábil siguiente a la adjudicación y hasta ~I 31 de dícíemore del 2011 

.- El PROVEEDOR DEBE CUMPUR LAS SIGUIENTES DlS!lOSICIONES: 
,:, El proveedor deberá proporcionar en comodato durante la vrgencia del contrato los garrafones necesarios. 

••• El proveedor debe garantizar la buena calidad de los gd,Yilfones corv ra de:,~:cos de fabricación, los ocurridos durante su 
traslado, los que se presenten bajo condiciones ,,vrm;:·:'\de '}:,··,u:···•,amienl·">·Y camblar los que resulten defectuosos por 
otros de la calidad requerida. 

·,:, Los garrafones deberán entregarse con buena .:i¡w;,:·~·~ia,lsin anomalies y si;· manchas: taponados adecuadamente con su 
sello de garantía adherido correctamente ai CUé i1 1 dC"· eroasc, ~t;, ::,: de c<":ducid:icl del producto, mínima de dos meses 
contados a partir de la fecha de la entrega. -,----------------1 

•:• Cuando así se requiera, el proveedor deberá proporcionar .. el abasto fuera de frecuencia sin costo adicional alguno; siendo 
este comunicado mediante correo electrónico diríqldo ai. ejecutivo de cuenta, quten deberá confirmar en un lapso de 2 horas 
la recepción del mismo, al departamento de servicios genérales, debiendo realizar la entrega en 24 horas. 
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. ; MENSUAL 
DURANTE LOS 5 DÍAS .HÁBILES INMEDIATOS AL CIERRE DE CADA MES 

•:• Al inicio del "suministro" deberá proporcionar al !NEA los-racks, garrafones y despachadores (enfriadores-calentadores). 
•:• Supervisión de "el suministro".- para validar que "el:sumini~q".se realizó conforme a los requerimientos solicitados, se llevará 

a cobo un proceso de supervisión de manera conjunta-entre e¡ ~rsonql del proveedor de "el suministro" y el administrador del 
contrato del !NEA, a fin de verificar se proporcionen los garrafones conforme a los requerimientos del presente anexo técnico, 
siendo el caso que si durante la supervisión se encontraron dieficiencias en "el suministro", el administrador del contrato 
señalará al personal del proveedor las irregularidades detectadas a fin de que sean subsanadas en un plazo de dos horas a 
partir del reporte en la entrega de "el suministro" deficiente, para que en caso de incumplir en el tiempo señalado con la 
respectiva corrección por parte del proveedor, se considerará el cálculo de la deductiva. 

•:• Daños y perjuicios. - el proveedor de "el suministro" será responsable de los daños y perjuicios que cause el personal y/o 
instalaciones del !NEA, a personas o propiedades de terceros, ocasíonados por negligencia, descuido e ineficiencias presentadas 
durante el desarrollo de "el suministro". • . . . .. 

•:• Conducta del personal, el proveedor será responsable de la buena conducta de :5u personal dentro de las instalaciones del 
!NEA, por lo que cualquier anomalía será atendida de inmediato tornando las-medidas necesarias para corregirlas y en caso de 
ser necesario sustituirá al personal infractor. 

•:• Liberación de responsabilidad. - el proveedor de "el suministra" estará obiigado a liberar de toda responsabilidad civil, penal, 
laboral y fiscal al INEA por cualquier daño ocasionado a la salud del personal e instalaciones de su inmueble que se ocasionen 
como consecuencia de la prestación del suministro de agua. 

•:• Informes de "el suministro", el proveedor del sumínlstrc de acua en garrafón de 20,litros estará obligado a presentar Informes 
(estadísticos de la entrega) de acuerdo con las caracterísncas,' requerimleatos y acuerdos que se establezcan con el 
administrador del contrato. , , • 

. . ·.· 

. ·. ., . 
, . 

su control y evaluación. · • · · · • · 
·:· El proveedor deberá asumir las medidas correctiy,as·re~pei=to a las quejas o deficiencias en "el suministro", hasta su total 
solución. · . 
·:· El proveedor deberá cumplir todos y cada uno 'de los"req4isitos y controles ·que establezca el !NEA, para la introducción, 
movimiento y salida de equipos, materiales por parte.del.rnlsrno, así como para el conrrol.de entrada y salida del personal de su 
empresa, al momento de ingresar al inmueble. ·. · :: .. · \ . '· ' ... 
·:· El proveedor deberá suministrar en comodatolos í?Cks necesarlos para-el almacenamiento y estibo de los garrafones 
durante la vigencia del contrato, garrafones y 5 despachadares·(enf~fai:lorés·calentadores) de agua para su uso en las diferentes 
áreas que integran el instituto durante la vigencia del contrato; ~imco~tó adicional para el INEA. 
·:· El proveedor deberá garantizar el buen funcionamiento d~ los despachadores (enfriadores-calentadores), durante la 
vigencia del contrato. 
·:· A partir del inicio de "el suministro", el proveedor designará al personal encargado de la operación del suministro (nombre, 
cargo función) así como proporcionar los números de contacto y correos electrónicos para el desarrollo y fluidez de la prestación de 
"el suministro". · 
·:· Garantía de "el suministro". - será responsabilidad del proveedor contar con el personal suficiente y capacitado, equipo y 
'ransporte adecuado para realizar las maniobras de abasto durante "el surnínistror.en el inmueble del INEA, así como contar con la 
nerrámienta apropiada con el fin de garantizar que "el suministro" descrito sea'propordonado con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida en la planificación, implementación y ejecución en "el suministro". 

PERIODICIDAD 
ENTREGABLES PERIÓDICOS 1,-C;.;;.;.;~~..;.;;;;.~:;..;....cc..;_=::;..::;.::;,_;:;_;:c=- ~~'-------'--·-------------------.-l 

ENTREGABLES i.....---------------------1-------·~-·-----------------~ 
REPORTES DE "EL SUMINISTRO", ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS 

.. ' ~· .. ,: .....:.._ __ , _ ·. ----·· 

.... 
.. _:· ~ . . 

: ·" 
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de cumplimiento. 
Hasta alcanzar el monto de la fianza Fquivelente al 5% sobre el 

suministro de agua no entregado. 

Por cada garrafón que 
incumpla en las 
características 

solicitadas en el mes 

Incumplimientos de las 
características solicitadas 

1~L_o_s_e_n-tr-e-ga_b_le_s_i_n_d-ica_d_o_s_e_n~el--+~~~~~~~~+-:---~.~-~~--~~~~+-~~~~~~~~~~~~~ 

presente anexo técnico Por no entregar los I ' 
entregables solicitados Equivale.nte al 2% sobre el Importe Hasta alcanzar el monto de la fianza 
en los primeros 5 días de la factura mensual de cumplimiento. 

de cada mes 

Hasta alcanzar el monto de la fianza 
de cumplimiento. 

Equivalente al ~% sobre el 
suministro de agua no entregado. 

Por cada garrafón que 
no cubra la caducidad 
mínima de dos meses 
entregado durante el 

mes 

Por cada garrafón en 
mala calidad entregado Equivalente al ,5% sobre el Hasta alcanzar el monto de la fianza 

en el mes suministro de ·agua no entregado. de cumplimiento. 

Unidad de medida Límite.s de incumplimiento Deducción 

No cubrir la caducidad mínima 
de dos meses 

Entregar 
garrafones en mala calidad 

Concepto 

DEDUCTIVAS 

En elsupuesto de que sea rescindido el instrumento jurídico no procederá el cobro de penulizaciones ni la contabilización de las 
mismas para hacer valida la garantía de cumplimiento, asimismo, I~ aplicación de la garantía será proporcional al monto de las 
K>bligaciones incumplidas. 

Una vez que sea(n) notificada(s) la(s) penalización(es) a través del oficio correspondiente, para el pago de la misma(s), el proveedor 
contará con un plazo que no excederá de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, cuyo pago 
se realizará a través de cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación o efectivo en la Tesorería de las Oflclnas 

::entrales. 

Con base en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95 de su Reglamento, el !NEA 
aplicará al proveedor adjudicado, una pena convencional del 1% (uno por' ciento) sobre el precio unitario de los bienes no 
entregados en tiempo por cada día natural de atraso en su entr.~ga; sin incluir el Impuesto al Valor Agregado {!.V.A.), la que no 
excederá del monto de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico. 

PENAS CONVENCIONALES 

8.- PARA LOS EFECTOS QUE CORRESPONDAN A LAS PENAS'CONVENCIONALES Y /O DEDUCTIVAS A QUE SE 
REFIERAN LOS CONTRATOS SERÁN LAS SIGUIENTES: 

·- . ~·· .. - 
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En caso de que se detecte que alguno(s) de los bienes no cumplen-con lasespedflccoor.es y/o características solicitadas en el 
instrumento jurídico se procederá a la devolución del misr,¡0 ·:i1 proveedor y' se aplicara la deductiva correspondiente 

Se realizará una inspección física una vez entregados "El ~;t1rninistrci" cor. li:, fir,::ilidad de verificar la calidad de los artículos. 

15. MECANISMO DE SUPERVISIÓN. 

Si se ha hecho efectivo el 5% de la garantía, el administrador podrá da, r,v r:.scin,:ildo el lnstrumento jurídico. 

14. - LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO: 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bts, de;léi Ley y 102 ~el Reglamento, se procederá a la terminación 
nticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el 

servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron. origen aJ'instrumento jurídico con motivo de la resolución de 
ma inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública, o de así se1 necesario conforme a las disposiciones de 
ontratación de la Cabeza de Sector, Secretaria de Educación Pública o el Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 

El oaao será cubierto oor el INEA a "El Proveedor" dentro de los 20 días naturales oosteríores a la entreaa de la factura v orevia 
liberación de oaao conforme al oficio aue emita el admlnistrador-det servicio v dicha factura cumola con los requisitos fiscales 
vigentes y contengan el visto bueno del administrador.del Instrumento Jurídico, y se realizará a mes vencido. 

13. -TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

12. FORMA DE PAGO 

11.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

El Posible Proveedor deberá presentar uno fianza de cumplirr.iento del instrumento jurídico por el 10% de su importe sin considerar 
I Impuesto al Valor Agregado, dentro de los diez días naturales posterícres a la firma del mismo. 

El Instrumento Jurídico de "el suministro" será mediante Instrumento Jurídico abierto. 

10.- TIPO DE INSTRUMENTO JURÍDICO 

l. Nom-201-SSAl-2015. Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones 
~~~~ . . . 

2. Nom-127-SSAl-1994. Salud ambiental. Agua para uso z cónsu'mo'humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a 
que debe someterse el agua para su potabilización. .:,,· ; . .·. · 

3. Nom-251-SSAl-2009. Prácticas de higiene para el proceso de atírnentos, bebidas, o suplementos alimenticios. 
4. Nom-230-SSAl-2002 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en los 

sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para su muestreo. 
5. Asimismo, deberá contar con los análisis fisicoquímico y bacteriológico del agua purificada vigentes en los términos y 

parámetros que determinan las normas oficiales mexicanas Nom-201-SSAl-2002 y Nom-251-SSAl-2009. Dichos análisis 
deberán ser practicados por un laboratorio acreditado por la entidad mexicana de acreditación EMA con una vigencia no mayor 
de 6 meses a la fecha de su propuesta. 

El oroveedor deberá oresentar escrito de manifiesto bato orotesta de decir verdad que su 
representada cumple con las siguientes normas oficiales mexicanas: 

9.- NORMAS OFICIALES / 
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M;fi~ Delia Aéeves-Alva 
/ Representante L :.,gal 

1 

Ate ,·1/a m tJt"t e 
Bebidas P~~da; ~;~ "°L. de C.V. 

1~Y· / .,,..- 

l. Nom-201-SSAl-2015. Productos y servicios. Agua y hielo para ccnsumo humano, envasados y a granel. 
Especificaciones sanitarias. 

2. Nom-127-SSAl-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse et agua para su potabilización. 

r-3. Nom-251-SSAl-2009. Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas, o suplementos 
alimenticios. 

4. Nom-230-SSAl-2002 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que se deben 
cumplir en tos sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. Procedimientos 
sanitarios para su muestreo. . 

5. Asimismo, deberá contar con los análísls fisicoquímico y 1-i.!<.eeriológic-.> del agua purificada vigentes en los 
términos y parámetros que determinan las normas oficiales mexicanas Nom·201·SSA1·2002 y Nom-251· 
SSAl-2009. Dichos análísis deberán ser practícados por ur, laboratorio acreditado por ta entidad mexicana de 
acreditación EMA con una vigencia no mayor de 6 meses ~ lc1 fecha c'e su propuesta. 

Quien suscribe Miriam Delia Aceves Al'lla, l.!11 mi 'carácc:er de representante legal de la empresa Bebidas 
Purificadas S. de R.L. de C.V., y bajo protesta de decir verdad manifiesto, que mi representada cumple 
con tas siguientes normas oficiales mexicanas: 

Deisy Elena Ortega Calderon 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
Presente 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Tialnepantla Estado de México a 9 de julio de 2021 
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En la Columna AA se índica la clave que liga con el laboratorio qutl re:;<;zó l~ p,,,eba 'J f: r~:·,,..clmJen:,) le¡¡::,; que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 28.5 

1.0 NA o 

.·'D 1--7--!_E_N_T_E_R_o_c_o_c_o_s --!I_N_O_M_-210.ss;;, :;(;;;¡ ;:_¡,;: Í) ~l\~P/1 ~;) ,;.l· f - - 
1.7 ESPORAS DE CLOSTRIDIUM NOM-201-SSA·t.~.015 A.N. 1 Uí-C/100 ;,:L I 

SULFITO REDUCTORES A A2.2.1 . . i 
36±2'C/44±4H l : 

1,7 1 PSEUDOMONAS AERUGINOSA I NOM·201-SSA1-2015 A N. ·, ·Uff~:1-,it; ml, !I 
A2.1.3 

14/04/21 ROP 1.10 NA 
.... ·--,---~,---t----:---~----,---l 

1 ·---·~+----+-+----!-----!-----!--~ 
_ .. 1 -;--t-N_A __ -c-1 _1_.o_ ..... 1 _1_41_04_1_21_.1. _G_G-lS 

1 NA 1.0 17104/21 1 GGS 

114/04/21 1 CAG 

1·:t· 7 COLIFORMES TOTALES A 
35±0.5'C/48H EN C. LACTOSA VBB 

·- ·---~--i---~---~---~--1 1 ,0084 0.506 14/04/21 vov 

1,7 1 NITRITOS (NITROGENO DE) 1 US EPA 353:~:';fW~. . • ·-· 

1,7 NITRATOS (NITROGENO _D_E_) __ ~¡ _u_s_E_P':_3~:?~~3:: : 

I MICROBIOLOGICOS (NOM-201 
. COMPLETA) 

1' 02·.11 
--!--·- Nü 1_-t-_r-·º-º-º-s-i-o._o_os_o_r_2_0_10_4_12_1 __ c_c_s_1 

1 .0062 O.OSO 20/04/21 HMG .. ----~---t--t---;'----+----+---t 
1 .0003 0.0110 14/04/21 vov 

USEPA9214-1995 .·.;;, 

1,7 1 CIANUROS TOTALES --,-l_u_S_E_P_A_3_3_5.3, ._;"1s_._ - . .'l't t. 
1,7 FLUORUROS 

FISICOOUIMICOS · FI (NOM-201) 

1---B--,-E_x_T_RA_c_c_1o_N_D_E_F_o_R_MA_L_D_E_H_10_0--;-~-~--M-12_.2_0_1--ssA 1-201s A.N--1- ·Ñ;:· _L:~.~,~-º-A , _ _,__-+-N-A N_A _ _.__1_9'_º4_'_2_1_ -+--LAA-., 

.-1-,7-;-F-O_R_MA_L_D,.E_H-ID-0--------'l'-~-·0_1;_·2·0-1--~SA 1-20' ,. ~.'· .• -· i . . .:·:_, .. l_.:~~-- ·-~-1-~--t-3_._35-~-1-04-.0-~2-0-/0-4-/2-1~-LAA--1 

FORMALDEHIDO 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO '. 
:2iw~·· ~~-r,r;,t~.\tIB~-~~,t~,. ?·.,i,-t. ;.:,;i1:1one :: '"7""T'üNi~7,tfo~i~J-~iJt:tib~.; '. ( .. ,. ·ilt:ij~.¡:,; ·':,:¡ANÁlílY.DO-· ', 
·.r1t!,~.l.--~~ .. -._, .. ,~:::t~-·~:_,~}·U .. _til_:íf.~ ... ~ .. -~.~~-·.,_t~~~---·::;:_:~.·i~_~· /t¡};',:.~~-;_.~ru~-:;,,~_··1"~,o"·-:.~:,-,-.· ·; ·. ·.·,·.!~_i,t.f:~~.s".~.-~i.. ~l~~'j:¡_···~-·t-_~f~ .. ~~~ ¿· .... é.t~. l•.... A"i:r'~ 

.t ........... _.¡;. .• ; .. ;;~. ''T-·, :-. ; •;.--1,., ~ •• !. ' ,..1,., r;_,.~ •!.-,,;. ;"._.,,;,_ ... ~t~~ l r •. - .. • • , !.f:-0.,,.....¡,.,~¡ .... , .... !':- .. - .. 13 ~ .. ~ , ~,. :::P!:~·· 't~;Oim~~i~ ~·~~ ~.: 
1,7 1 BROMATO I us EPA 300.1 Rr.·i.~ion 1 .... J .... mg/L __ l .. '.J.00461 ~_1_-t--º1-º-º_º2_1_~º·-º-ºs_o--,-_2_3_I0_4_i2_1 __ c_M_c, 
1.7 CLORO RESIDUAL LIBRE EN NOM-201-SSA1-i,.,r, ,\.N 1 ·np:l. L"'' 1 1 NA 0.10 14/04/21 MER 

LABORATORIO A3.10 ! 
1, 7 MERCURIO TOTAL US EPA 7 4 70A:: ~:':. .. -- _ ;__ -.'.::i~L. ---;l,-- __ N_D __ +-_1_-+_o-t-00_0_1_a~;-O-.O-O_o_s_s-!-_2s_1_04_i_21-!c--G-V-IR 
A I MATERIA EXTRAÑA ¡ METO DO INTEl{Nv ~13C. J._ ~· .N_"..,· -·-~ I_A_u_s_E_N_T_E--;¡--1--t--+--NA __ -!-_N_A 1_4_,o_4_i2_1_,__M_L_v_l 

1,7 SAAM (CALCULADO COMO LAS. NOM,20t-SSA1-2015 A.N. · 1 . ing/L J NO 1 P.019 0.10 16104/21 MER 
PM 340 UMAs) A3.9 · --~-·--·· .· ~~-----'----'---t--~---..._ ...._ __ 

~--------------------·----·---·~--~---·~----------+--------------' 
DESCRIPCIÓN: LLEGO EN GARRAFON DE 20L EN PRESENTACION COMO SE EXPIDE AL CLIENTE Y CON BANDA DE SE< URIOAD. MARCA: E PURA. 
CADUCIDAD: 11 10 21, LOTE: L 1354QR0120411, FECHA DE PRODU~CION: NP. 

1-----------------------·-·-·----·---·---····------¡--------------1 
OBSERVACIONES: SE RECIBE A UNA TEMPERATURA DE 24.B 'C. 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA .-----------------.------~-·-------.----------t-------------, 
1-F_E_c_H_A_Y_H_O_RA_:_1_31_04_1_20_2_1_1_0_:2_1 .__ N_o._FR_A_!}_c_o_s_. __ , _._L P_R_E_s_ER_v_A_c_1_o_N_A-+iE_c_u_A_D_A_:_N_1A -; 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 
MATRIZ: AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO I EMBOTEL!ADA 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
,...I_D_E_N_T-IF-IC_A_C_IÓ.,..N_D_E_LA_M_U_E_S_T_RA_: -.--E-PU_R_A_L_13_G_4~Q·-Ro'!?.0.1;~·: i .. ··-.. - 

-·-------~. ---·---------------------1 FECHA Y HORA DE MUESTREO: 12104/2021 13:54 , . . 
MUESTREADO POR: BEBIDAS PURIFICADAS i-~R-:-l--D--,¡¿"'"·· ,-:v-------------t-------------1 1-----------------+----::-::--::-::--::-:::-:-:--:-".':'"-:--··---·-------------;-------------~ MUESTREADOR: NO PROPORCIONADO 

No. DE ORDEN:1129885 ,-111-CM-OIN-"" 

911!~ i!;- 
No. DEL, BORATORIO: 1129885-1 

FOLIO: 1770795 
FECI A DE EMISION: 29/04/21 

Pflglna 1 de 4 

INFORME DE PRUEBAS 

F-IPIR1-2 

~ ~-~,~ ~!;'.c'.!.",~,~.,;,.A,~c~ !Do~?!~(?~ + t~.~.!~,~!!~!~ 
LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 

lntertek + ABCAnalitic I Laboratorio Matriz- Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México ll lllllllllllllllllllllllllllllllllli1~ JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, P.LVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 
Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-356467 e-mail: lababc@l~bsabc.com.mx!ágina w~.;: ":'.::.'. .. absabe.com.mx 1129885-1 

BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. (CEDIS QUERETARO) ( BP118) 
LIBRAMIENTO CELAYA - SAN LUIS POTOSÍ PARCELA 99 EJIDO EL 'íl..A.C.OTE QUERETARO, QU[RCT.AHO, MEXICO, - 
At'n: ABIGAIL SANCHEZ MORELOS . 



En la Columna AA se Indica la clave que liga con el labor.itorlo •.¡•:~ lldhZé, ; ,,ri:<•l-i: te, rti:·· :-~ó·nl~r.tl') 1,i,,•1 :,•1e Jo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

version 28.5 

·· · ·, ----, · · ~o:·i" .. 
- L ..... _ ·-·-,----t----t~-!--:-----f---1 

:1, . .:, J_ .·,:;.:,,, 
----· .. ·- .. ------~-1---...__ __ _._ ......_ __ , 

1,7 1 RADIACTIVIDAD ALFA TOTAL I NOM-201-SSA1 2015 A-t,J-..~-1 
3.15 i ----!--------------1---- 

, __ 1._7.....¡I_RA_D_IA_C_T_1v_1_D_AD_B_E_T_A_r_o_T_A_L __ ..,l_~_-~-~--~~~-SSA~ ~,. " ~. N ~ _j 
TRIHALOMETANOS (NOM-201) !----!-------------,---·-· -·--· .. .. .. .,. . . . 

1-_,_.1__,_B_R_o_M_o_o_1c_L_o_R_o_M_ET_A_N_o_t1_s_-2_1_-4_J-+-u_s_E_PA_a2_6_0_0_-5'_d .• '. _ .:·t. _L _ _r~.: -r--1--;--+·-º_21_1 0_.2_,_o-t-_,_e_,0_4_12_1__,__u_1B-1 
1,7 1 BROMOFORMO (75-25-2) US EPA 82600 "·."O)l ! , :i:L I Nü 1 .0223 0.211 16104/21 UIB 

-1-.7-·+--1C_L_O_R_O_O_IB_R_O_M_O_M_E_T_A_N_O I...__US-E-PA-S02...,...60Q?.~i~-· -:-1 - :,.,:l. "T". Nr,.. 1 .0236 0.211 16/04121 UIB 

, __ __.__(1_24_-_48_-_1) .,__ • . _ . _ ... ~... .. . J__ ---,t----t---;t----!----!-----!---l 
1,7 !CLOROFORMO ( 67-66-3) 1 US :;.A 82600 .lli)S.,•---·u.L, •. ~Jg/L j NO 1 J.0227 0.210 16/04/21 UIB 

OBSERVACIONES ANALITICAS: COLOR A pH 7.1. EL LIMITE OE D~CIS!('ii~ OB7F.NIDO PARA EL LOTE DE ANÁLISIS QUE NCLUYÓ ESTA MUESTRA ES DE 
0.10 Bq/L PARA ALFA Y 0,34 Bqll PARA BETA. LOS RADIONÚCLIDOS UTIUZM',iS PAR.C\ LA OPTIMIZACIÓN DEL EQUIPO DE MEDICIÓN FUERON: Am-241 
PARA RADIACTIVIDAD ALFA Y Sr-90 PARA RADIACTIVIDAD BETA. 

RADIACTIVOS (NOM-201) 

ORGANOLEPTICOS Y FISICOS 
(NOM-201) 

1,7 

1,7 

1,7 

1,7 ARSENICO TOTAL US EPA 60100-2018 l mgll. 1 NO 

BARIO TOTAL US EPA 60100-2018 ! .. r.i()IL_ ! __ !'~ ··--!----!---1----!-----t-----+--i 
BORATO COMO B US EPA 60100-2018 • i r:19/L J NO 

1,7 1 CADMIO TOTAL I US EPA 60100-~~?. }_ __ T,?~ ···b-·· ~D,:' ·--t----+---t---"----;-----'---, 
1,7 CROMO TOTAL I US EPA 60100-.20:?_ •. __ _! _ _:'.l~l ··- O,r;~~. -!-----t--il----!----!-----!---l 

1,7 J COBRE TOTAL I US EPA 601QD:201ll __ -··· . .J .... 11 r,/L .... ! .. · é•.t.l7f,?._e __ :----t---t-----t----t-----t---i 

B il~:i~1i;A~CIDA CON. HORNO OE EPA 3015,199~---- __ J .. _ ~"I~ ·1 ~8\~1.~A~O-'!"ll !--t----!----!-----!---I 

1,7 1 MANGANESO TOTAL L us EPA 60\00-2018 : j_ mg/1. _j__. ND ·--'----'---t---"---~----'---, 
1.7 1 NIOUEL TOTAL I us EPA 60100-io18 .J. _n.o:19_11- J.._ __ N_o !----'--+i---+---.1-----,'---! 

PLOMO TOTAL us EPA 6010D:201.e· J_ rn-'¡¡'-IL_-+1 __ N_D __ 7'1 __ -;--1----!---~-·---+--i 
1,7 1 ANTIMONIO TOTAL I US EPA 601Ó0-2018 ~g/L±_N_D __ 

7l __ -ó---t---_.._---t 

1,7 1 SELENIO TOTAL I US EPA 60100-2018 l _ mg/~---N,_D __ ..._ __ ..1--+---L-----'-----'---I 

1 O 00010 0.0010 20/04/21 TCC 

1 O 00005 0.0010 20/04/21 TCC 

1 ( .0088 o.oso 20/04/21 TCC 

1 O 00002 0.0010 20/04/21 TCC 

1 O 00003 0,0010 20/04/21 TCC 

1 O 00036 0.010 20/04/21 TCC 

1 NA NA 15/04/21 FGO 

1 O 00003 0.0010 20/04/21 TCC 

1 O 00010 0.0010 20/04/21 TCC 

1 
1 

O 00005 0.0010 ' 20/04/21 TCC 

1 
1 

O 00005 0.0010 20/04/21 TCC .. 
1 O 00005 0.0010 20/04/21 TCC 

1 NA 2.50 14/04/21 MLV 

1 NA 0.20 14/04/21 MLV 

1 NA NA 20/04/21 PHA 

1 NA NA 20/04/21 PHA 
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RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

No. DE ORDEN:1129885 HICMolH 

No. DEL BORATORJO: 1129885-1 ~- 
FOLIO: 1770795 ~~ 

FEC ~A DE EMISION: 29/04/21 111',--,..¡ 
P.'lglna 2 de 4 •:.,:..i líé•l 

INFORME DE PRUEBAS. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION' Y ;C\NÁLl$1S, S.A. DE C.V. ' 

lntertek + ABCAnalltic I Laboratorio Matriz· Delegación Alvaro Ob;egóo, 'ciud,,d ce t,M,.<ico 1111111111111111111111111111111111111~ 
JACARANOAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OE.Rf.:GO~I CLJMEX, C.P. u;:~<) 
Tels. (55) 5337·1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-356487 :,,tr. ,¡¡ .Jaoau:IS;;;bs~bc.com.mx P:·~:11l1 v~r.::.._~~·,_,_N_,_._1a_bs_a_b_c._co_m_.m_x_+ __ ....Jllll1.J1JuuJ.1.1Jiu.w..1~12~9-8_as_-...i..1 

Veracidad que Gener~ Confianza. Tot~ Qu;>lliy. ASSUl~d. 
[~c1 LABORATORIOS • ABC t) OUIMICA IHVl:STIGACIOH Y ANALISIS S.A. do C.V. 



En ta Columna AA se indica ta clave ue liga con el laboratorio que rca!h:.'.J -., , :'.1C'l;,, ,,, re,,;,)1,,c1111isntu ley al que lo ampara (ver a artado Reconocimientos Legales) 

Versión 28. 5 

) 
\ 

o.l JAVIER ENRIQUE SAN 
GERENTE DE OPERACIONES LABO 

DECLARACIONES 
• Este Informe de Pruebas no podrá ser reproducido parcialmente sin ta autonzacíon previa y por escrito de un Representante leg I de lntertek+ABCAnafitic. 
• los resultados de tas pruebas reportadas fueron realizados con tos métodos y proce~irr.ienlo.s aquí asentados. y solo afectan a r muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE INTERTEK+ABC ANALITIC CÓ!I! LOS 10 PRINCIPIOS DEL P CTO MUNDIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA 
BREVEDAD POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QU DERIVE DE LAS OPERACIONES 

DE ALGÚN COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELAJ::IONADO AL PROCESO DE PREST CIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRÓNICO: dcnunci.~@abcanalitic.com 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
LDM: limite de Detección del Método LPC: Limite Práctico de Cuar,lifir.i1ció1: E-1tiéndP.~(: que oar,1 ios M&todos No Instrumentales l valor de la columna LPC 
corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable (CMC) D: Ofluciór¡ f'1:•,'.uac1a á I¡, Mue·.,• . , NA: i~o A~l1ca Ali: Prueba Acreditad o Aprobada (ver Tabla: 
Reconocimientos legales) AN:Clave del Analista que realizó la pn/: • t11J· ·.:l~nific;. ,·:'" ,1 i'?i;ul!adc 1.1e: ananto es un valor meno al expresado en la celda LDM 
o en su detecto, al expresado en la columna del LPC. Otra forma c:!e e.<¡-,osl,~•. ,s · LDM ó <LPG NE: Análisis No Efectuado. 

• Para calcular la Cantídad Mínima Detectable en ta muestra anaJlz·,da. se debe multfplfc.ar P.l l.OM por la dilución efectuada (O) 
• SI el resultado es mayor que el límite de Detección del Método (LDM). •;.11,er.or qup e! Lloll'te Prácticct de· Cuántificacfón (LPC), de e ser tomado como estimado 
• En tos casos en los que se reportan métodos alternos estos han'sldo A~t(,:1zñcio~ uor ta dep1m(Jencia correspondiente y de acuer o al Ar\. 49 de ta LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Extranjero (EPA, ISO, SM. A!'>TM. etc) uue se indica, ol cual IJS un Método Alterno al Méto o Nacional {NMX o NOM). 
Et reconocimiento de este Método Alterno por ras autoridades competentes ~"' li.,:ica en la c.>lumn,, AA 

· los valores de las Incertidumbres Expandidas de cada uno de les parámetro reportados en este lnícnne se encuentran a su dis sfción previa soficitud. 
• Para el caso de superficies vivas/inertes y medio ambiente, el método .rrort:,C') corresponde al procedimiento aplicado para fa d terminación analltica. 

FEC A DE EMISION: 29/04/21 111119'1'-.W 
Página 3 de 4 ....,u;.ol.i.;:i.;.., 

No. DEL INFORME DE PRUEBAS 

LABORATORIOS ABC QUI MICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS," S.A. DE C.V. 
lntertek + ABCAnalltic ¡ Laboratorio Matriz· Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de.Mexico 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDM!:X, C.P. 01740 
l"els. (55) 5337 • 1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56·358407 e_-~ai;._ ~~-ª-bc@_'"_b_sa_b_c co_m~':!>:?'..'.:.':'. ~-):' _,N __ 1W_.1_a_bs_a_bc_.co_m_.m_x_--+ ..JLJ.lJ.:11.1J:u.1WJu.uu...~~ ........... 

Veracidad que Genero Confianza. Total QU311ty. Auurcd. 
+ ABC6nalitic 

F-IPIR1-2 

tnt<?rt<? LABORATORIOS • ABC 
QUIMICA IMVESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. 



En la Columna AA se Indica la clave que liga con el laborato1io que r.-,.;(':'.~-~~.h'.:f~.:' :".'!! ::,.-_, ):"·=!''11:!:~~al que.lo ampara (ver a1 artado Reconocimlenlos Legales) 

· · · · Versión 28.S 

-- 
Notes ptJ/a csso, 

f11PfC/IJU 

PROCURAOURIA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AJ. 

AM81ENTE (Pi!OFEPAJ 

COMISION NACIONAL 
OELAGUA 
ICONAGUA) 

COMISION FEDERAL 
PARA U. PROTECCION 

CONmA RIESGOS 
SANtrARIOS 
(COFEPRtSJ 

• L11t,c,,.tcrlo d• Enu10 •a•dJl•do 
por om•. a.e. con b11u on k>s ttleanoc.J 
pc;OF.cados en ta P6{;#n11 d,: 11 tnddod. 

lA80JtA.10t00 CII Vt$AYO 
4CUDIU00 • 

LA60RATORIO fERMI. SA DE CV • ubo,.to<1o M1<rl,. Oolo;¡ad6n Alvaro Obtt9d<l. Ciudad do Mtxtco: • ·"'º ••0e ....... 1,1,., ,_.._,,ii.u.U, 1_201?..ll?.16·RAl'l'III U!, , emo -e- 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Aciuauzao« al 23 de Febrero del 2021) 

~í~filfc,.-,iis:" ,tio10~~ti:,\ ~ = ~-~l ~:.é1.-~éi~12áJ.o~-0W~~t.gfiLA'.ri.~~~i\-1is.~S!'.$~~~swiA~IQ.tl~.á}~o1fütY · 

INFORME DE PRUEBA.~ 

11111111111 
1129885·1 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISfS, S.1-:,. DE C.V. 
lnler1ek + ABCAnalilic ¡ Laboratorio Matriz . Delegación Álvaro Obregón, Cludol1 de México 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, COME.,. C.P C174p 
Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 c-.~ ... :l·iabal:c@loosál>c.com.mx P,1J1na 11'.l?t w,,w.labsabc.com.mx - -··------------ ... - ... _,_ --------+---~~~-~~------~ 

f 
No. DE ORDEN:1129685 111CHoix 

No. DEL BORATORIO: 1129885-1 ~'v"'- 
FOLIO: 1770795 ~~ 

FEC,~A DE EMISION: 29/04/21 m"f'nffl~ 
P~glna 4 do 4 • ~ ll<\•J 

Veracidad que Genera Confianza. 
+ ABCL\nalitic 

:.•, 
F-IPIR1-2 

:01al Qualliy. Assured. 

LABORATORIOS • ABC 
OUIMICA INVESTIOACION Y ANAUSIS S.A. dt C.V. 


